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¿Qué es el dominio público hidráulico?

¿Por qué hay que protegerlo?

¿Dónde encuentro más información?

el agua dulce,
superficial o
subterránea

los cauces y
los lechos de
lagunas, lagos

y embalses

Las zonas de protección del dominio público hidráulico,

llamadas zona de servidumbre y zona de policía, se

extienden 5 y 100 m a partir del cauce

Para proteger el agua y sus ecosistemas la Ley de Aguas limita o

condiciona los usos o actividades que se pueden realizar en el dominio

público hidráulico o en sus zonas de protección, por eso es necesario

disponer de autorización o concesión de la confederación hidrográfica

El agua es un recurso esencial para todos los seres vivos, escaso, frágil

y finito

Además del agua, los ríos, lagos y humedales nos proporcionan

recursos (generación de alimentos, energía, terrenos fértiles en sus

orillas...), albergan hábitat con una elevada biodiversidad y prestan

servicios ambientales esenciales (amortiguar las inundaciones,

colaborar en la depuración de contaminantes, contribuir a la recarga de

acuíferos...)


